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Pochuco de Soto. Hidolgo, o 14 cotorce de junio de 2021 dos mil

veintiuno.

Se do cuento de dos escritos recibidos o trovés del coneo de oficiolío

de portes de este Tribunol o trovés de los cuoles, Jorge Hernóndez

Hernóndez y Juon Hernóndez Hernóndez, oulorizon cuentos de correo

institucionol.

Por otor lodo, se do cuento del oficio numero ORHGO/2020/OF/0333,

remilido por el opoderodo legol del lnstituto Nocionol de los Pueblos

lndígenos en Hidolgo, constonte en uno foio y o lrovés del cuol remite lo

siguiente documentoción: l) lnforme circunstonciodo, constonte en nueve

fo.ios; 2) Fotogrofíos o color de cédulos de notificoción, constontes en

cuolro fojos; y 3) lnformoción relotivo ol proceso de consulto indígeno de

lo Comunidqd de Ahuotitlo en Son Felipe Orizotlón, Hidolgo, conslonte en

ciento treinfo y nueve folos.

Así mismo, se do cuenlo del oficio PMSFO/54I0óI2021, suscrito por el

Síndico del Ayuntomienlo de Son Felipe Orizotlón. Hidolgo, mismo que

contiene cédulo de notificoción o terceros interesodos, conslonfe en uno

fojo y ol cuol onexo lo siguienle documentoción: l) Rozón de fijoción de

cédulo de notificoción o terceros inferesodos, conslonle en uno folo; 2)

Evidencio fotogrófico de eskodos, constonte en uno fojo; 3) Cédulo de

retiro de notificoción o terceros, conslonle en uno fojo; 4) Rozón de reliro

de cédulo de notificoción o ferceros ¡nteresodos, constonte en uno fojo;5)

Evidencio fotogrófico de estrodos, constonte en uno fo.io; y 6) lnforme

circunstonciodo, constonte en seis fo¡os.

Tombién, se do cuento con el oficio nÚmero IEEH/SE/DEJ/123312021

signodo por el Secretor¡o Ejecutivo del lnstitufo Estotol Electorol de Hidolgo.

consfonte en unq folo y ol cuol onexo lo siguiente documenloción: l)
Cédulo de nolificoción o lerceros inleresodos, constonte en uno fojo; 2)

Cédulo de retiro de nolificoción o lerceros, constonte en uno fojo; 3)
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Escrito de terceros inleresodos, constonfe en colorce fojos; 4) lnforme

circunstonciodo, constonle en veintiséis fojos y ocompoñodo de

doscientos setento y un folos de onexos y un disco compocto'

Visto lo cuento que oniecede, de conformidod con lo esfoblecido

en los ortículo s; 2, 24 frocción lV y 99 inciso C frocción lll de lo Constifución

Político del Estodo de Hidolgo; 1, 343, 344, 345, 346 frocción lY, 347, 348'

349 , 352, 355, 362. 363, 364, 372, 37 4, 37 5, 434 frocción lV, 435 del Código

Electorol del Esfodo de Hidolgo; l, l2 frocción V inc¡so b), I ó frocción lll de

lo Ley Orgónico del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo; y l, 28

frocciones ll y V del Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hldolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense los documentos de cuento ol expedienle poro

que obren como conespondo.

SEGUNDO. Se tiene o Juon Hernóndez Hernóndez señolondo como

medio de notificoción lo siguiente cuento de correo institucionol:

iuo n. hernondez@n o c ionlee h.oro. mx y o Jorge Hernóndez Hernóndez

lo siguiente: iorqe.hernonde¡@oqlificocionteeh.orq.mx en consecuencio,

se ordenq notificorles el presenfe proveído y los subsecuenfes o trovés de

sus respecfivos cuentos de correo inslitucionol.

IERCERO, Se tiene ol lnsfil.¡to Nocionoi cje los Pueblos lndígenos en

Hidolgo, o trovés de su opoderodo legol. dondo cumplimiento ol punlo

SEGUNDO del proveído de fecho 7 siete de junio de lo presente onuolidod;

osí mismo, se liene por señolodo como domicilio poro oi y recibir

notificociones el ubicodo en Colle s/n, lote 3, óreo comerciol.

Froccionomienlo Colosio, C.P. 42088, Pochuco de Solo, Hidolgo.

CUARTO. Se liene ol Ayunfomiento de Son Felipe Orizotlón, Hidolgo, o

trovés del Síndico, dondo cumplimienlo ol punfo SEGUNDO del proveído

de fecho 7 siete de lunio de lo presenie onuolidod; osí mismo señolondo

como medio poro recibir nofificociones lo siguiente cuenfo de correo

cionteelr.orq.rrrx
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QUINIO. Se tiene ol lnsfifuto Estotol Electorol de Hidolgo, dondo

cumplimiento ol punto SEGUNDO del proveído de fecho 7 siele de junio de

lo presente onuolidod.

SEXTO. Todo vez que se odvierte que Hermenegildo Hernóndez

Boutisto. Andrés Domión Hernóndez, Felipe Hernóndez Golvón y Josué de

lo Cruz Morlínez, quienes monifieston comporecer en su corócter de

delegodo, delegodo suplente, fesorero y secretorio, respectivomente, de

lo Locolidod de Ahuotitlo en Son Felipe Orizotlón, Hidolgo y los mismos

oducen tener lo colidod de terceros interesodos, este Tribunol se reservo el

reconocimiento de dicho colidod dentro del presente juicio poro el

momento procesol oportuno.

Por otro lodo, se ordeno notificorles el presenle proveído y los

subsecuentes en el domicilio por ellos outorizodo, ubicodo en Tucones

número 2ló, Froccionomiento M¡nerol l, C.P. 42180, Minerol de lo Reformo,

Hidolgo.

sÉPIlMO. Notifíquese o los octores, ol Ayuntomiento de Son Felipe

Orizotlón, Hidolgo y ol lnslituto Estotol Electorol de Hidolgo o trovés de sus

cuentos de correo insfitucionol, y ol lnslifulo Nocionol de Pueblos lndígenos

y o quienes oducen tener el corócter de terceros interesqdos, en sus

domicilios físicos y cÚmplose.

Así lo ocordó y fi

del Estodo de Hidolgo,

lo ogistrodo Presidento del Tribunol Eleclorol

ugo, en su col¡

lnstructoro, octuondo m cretorio de Estudi royecto Vic

Reyes Álvorez quien y do fe.

so poro Mortínez L dod de

MonuelY

tr.
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